
15.3.05), desarrollada por Resolución de 16 de mar-
zo de 2005 (B.O.C. nº 59, de 23.3.05) y la Resolución
de 6 de junio de 2002, del Ministerio de Hacienda, de-
partamento de Organización, Planificación y Rela-
ciones Institucionales de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, por la que se dispone la publicación
del Convenio suscrito entre dicho ente y la Comuni-
dad Autónoma de Canarias en materia de suministro
de información para finalidades no Tributarias (B.O.E.
nº 148, de 21.6.02), quedarán exonerados de aportar
la acreditación de dichas obligaciones tributarias
autonómicas y estatales, los interesados que, expresamente,
autoricen a la Dirección General de Protección del Me-
nor y la Familia, a su obtención directa de dichas Ad-
ministraciones. 

Dos. Así mismo, la persona solicitante, mediante
declaración responsable incluida en el mismo anexo
I, hará constar los siguientes extremos:

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Comunidad Autó-
noma.

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o Ente
público. En otro caso, hará constar las que haya soli-
citado y el importe de las recibidas.

c) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-

culares para el mismo destino o, en su caso, el importe
de las recibidas.

d) Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas
o subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma.

Base decimosexta.- Reintegro.

Se estará a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
y en el artículo 35 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general de
ayudas y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en todo
aquello que no se oponga a los preceptos, de carácter
básico, que se recogen en la citada Ley General de Sub-
venciones. 

Base decimoséptima.- Infracciones y sanciones.

Se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, y en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en todo aquello que no se oponga a los
preceptos, de carácter básico, que se recogen en la ci-
tada Ley General de Subvenciones. 
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

684 ORDEN de 13 de febrero de 2006, por la que
se aprueban las tarifas del servicio público de
abastecimiento de agua a poblaciones, para
su aplicación en el municipio de Los Llanos
de Aridane (La Palma).

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por el Ilustre Ayuntamiento de Los Lla-
nos de Aridane (isla de La Palma), de modificación
de las tarifas del servicio público de abastecimiento
de agua a poblaciones, para su aplicación en el cita-
do municipio.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 9 de diciembre de 2005 se pre-
senta ante este Departamento solicitud de modifica-
ción de las tarifas del servicio público de abasteci-
miento de agua a poblaciones, propuesta por el
Ayuntamiento afectado. 

Segundo.- El Grupo de Trabajo de la Comisión Te-
rritorial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en se-

sión celebrada el día 1 de febrero de 2006, elaboró
el correspondiente informe, acordándose su elevación
al Pleno de la Comisión. 

Tercero.- A la vista del informe, la Comisión Te-
rritorial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en se-
sión plenaria celebrada el mismo día 1 de febrero de
2006, dictaminó emitir propuesta para aprobar las ta-
rifas solicitadas por el Ayuntamiento, todo ello so-
bre la base de las consideraciones reflejadas en el Ac-
ta de la sesión y en el informe del Grupo de Trabajo,
que deberán ser debidamente notificados a los inte-
resados.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le resultan de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 3.173/1983, de 19 de noviembre; el Real De-


